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Pantalón gris marengo, recto, sin vueltas, con un bolsillo 
atrás con cartera y cinco puentes para el cinturón de cinco cen
tímetros de ancho, de cuero negro, con hebilla rectangular.

Camisa azul clara, con corbata azul oscura de nudo.
Zapatos negros.
Como prenda de abrigo: Chaquetón tres cuartos, de género 

de gabardina azul impermeabilizada, cuello camisero, delantero 
y espalda recta con canesúes rectos en delantero y espalda, con 
bolsillos en diagonal, cremallera central y un chaleco borreguillo 
de quita y pon. La espalda fruncida, entallada a la cintura y 
dos aberturas a los costados de 16 centímeti'os aproximadamente. 
El emblema del Cuerpo se adosará a la altura del pecho en la 
parte superior izquierda.

Los funcionarios de servicio interior podrán sustituir la ame
ricana por cazadora del mismo color, con dos bolsillos de pecho, 
de plastón, con una tabla en el centro de cuatro centímetros 
y una cartera recta con un botón de cierre; una cremallera 
central, empezando al final de la solapa hasta el final do la 
cazadora. El cinturón y los puños serán de punto elástico. El em
blema del Cuerpo se ajustará al bolsillo izquierdo.

b) Para el personal femenino de los Cuerpos de la Adminis
tración Penitenciaria:

Chaqueta sastre de paño azul marino, con una fila de dos 
botones, bolsillo parche. El del pecho izquierdo llevará una 
galleta con el emblema del Cuerpo.

Falda recta gris marengo con dos pliegues, uno delante y otro 
trasero, pudiendo ser falda pantalón o normal.

Las funcionarías de servicio interior podrán qpcionalmente 
sustituir la falda por pantalón recto sin vuelta, gris marengo, 
y la chaqueta por rebeca de lana color azul. El emblema, situado 
de igual forma que en la chaqueta.

Camisa azul claro, con lazo azul oscuro, cinturón de cuero 
negro do cinco centímetros de ancho con hebilla rectangular 
sobre la falda o pantalón.

Zapatos negros de medio tacón, lisos, y medias gris humo.
Prenda de abrigo, chaquetón sastre tres cuartos, con solapa, 

una fila de botones, del mismo color que la chaqueta.
Segundo—Durante los meses de verano, entre las fechas que 

anualmente señálenla Dirección General, se autoriza a despren
derse de la chaqueta o cazadora, consistiendo el uniforme en 
camisa o blusa azul claro de manga cortan con un bolsillo a la 
altura del pecho izquierdo, en donde se colocara el emblema del 
Cuerpo, sin corbata. El resto del uniforme, igual al del servicio.

Tercero.—El emblema del Cuerpo será el escudo de Instltu- 
cione» Penitenciarias, constituido por una espada en posición 
vertical con la punta ljacia abajo, y por detrás, en su centro, 
una rueda dentada. Orlando este conjunto irán dos ramos enla
zados en su pie, de palma y roble, y como remate, la corona 
real.

La galleta para los emblemas del Cuerpo será de forma oval, 
de 60 milímetros de altura por 48 milímetros de ancho, en chapa 
esmaltada con los siguientes colores en el fondo y en el escudo 
del Cuerpo:

Cuerpo Técnico, escudo en oro con fondo blanco.
Cuerpo Especial, escudo en oro con fondo gris perla.
Cuerpo de Ayudantes, escudo en plata con fondo gris perla.
Cuerpo Facultativo de Sanidad, escudo en oro con fondo en 

rojo.
Cuerpo de ATS, escudo en plata con fondo rojo.
Cuerpo de Profesores de EGB, escudo en oro con fondo azul.
Los Maestros de taller, escudo en plata con fondo azul.
Los botones serán metálicos, con tapa esmaltada en negro; 

llevarán grabado en dorado el escudo del Cuerpo..
Cuarto.—Los distintivos de los mandos consistirán en un pa

sador metálico, dorado, de 10 centímetros de largo por 15 milí
metros de ancho, con la denominación, en letras negras, del 
puesto (Director, Subdirector, Administrador o Jefe de Servicios).

Los funcionarios de la Dirección General con cargos de Ins
pector general, Subinspector general, Inspectores de Servicio o 
Jefes de Sección llevarán como distintivo del cargo una placa 
de 52 milímetros de alto por 40 milímetros de ancho con fondo 
dorado, con el escudo nacional, esmaltado, en el centro y super
puesto en el escudo el emblema del Cuerpo con leyenda en la 
parto superior que dice: «Dirección General de Instituciones 
Penitenciarias», y en la parte inferior otra en la que se espe
cifica el cargo.

DISPOSICION DEllOGATORIA '
Quedan derogadas las Ordenes de este Ministerio de 22 de 

noviembre de 1956, 1 de marzo de 1961 y 14 de julio de 1962, así 
como cualquier otra disposición que se oponga a lo establecido 
en esta Orden.

DISPOSICION TRANSITORIA
Los funcionarios de Instituciones Penitenciarias habrán de 

ajustar su uniforme, insignia» y distintivos a las disposiciones 
de la presente Orden antes del día 1 de marzo de 1983.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de agosto de 1982.

CABANILLAS. GALLAS
limo. Sr. Director general de Instituciones Penitenciarias.

MINISTERIO DE HACIENDA
23484 REAL DECRETO 2277/1982, de 10 de septiembre, 

por el que se regula la sustitución del cargo de 
Director general del Patrimonio del Estado.

El Decreto ciento cincuenta y uno/mil novecientos sesenta 
y ocho, de veinticinco de enero, de Reorganización del Minis
terio de Hacienda y los posteriores de similar contenido no pre
vieron el mecanismo de sustitución del Director general del 
Patrimonio del Estado en los casos de vacante, ausencia o en
fermedad. Se hace aconsejable subsanar dicha deficiencia por 
lo que, a propuesta del Ministro de Hacienda, con lo8 informes 
de la Secretaría General Técnica del Departamento y la apro
bación de la Presidencia del Gobierno, previa deliberación del 
Consejo de Ministros en su reunión del dia diez de septiembre 
de mil novecientos ochenta y dos,

DISPONGO:
Artículo único.—El Director general del Patrimonio del Es

tado será sustituido en casos de vacante, ausencia, enfermedad 
o, en general, cuando concurra cualquier otra causa justificada, 
por el Subdirector general del Patrimonio del Estado y, en su 
defecto, por los restantes Subdirectores con arreglo al orden que 
determine el mayor tiempo de servicio en el cargo.

DISPOSICION FINAL
El presente Real Decreto entrará en vigor el mismo día de 

su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».
Dado en Madrid a diez de septiembre de mil novecientos 

ochenta y dos.
JUAN CARLOS R.

El Ministro de Hacienda,
JAIME GARCIA AÑOVEROS

23485 CORRECCION de erratas de la Orden de 11 de 
septiembre de 1982 por la que se dispone la emi
sión de bonos del Estado, al 16 por 100, por un im
porte ampliable de 20.000 millones de pesetas.

Padecido error en la inserción de la citada Orden, publicada 
en el «Boletín Oficial del Estado» número 221, de fecha 15 de 
septiembre de 1982, se transcribe a continuación la oportuna 
rectificación:

En la página 24892, segunda columna, punto 5.2, donde dice: 
«..., Juntas Sindicales de los Colegios de Corredores de Comer
cio, operantes en España, ...», debe decir: «..., Juntas Sindicales 
de los Colegios de Corredores de Comercio y Corredores de Co
mercio, operantes en España, ...».

M° DE ECONOMIA Y COMERCIO
23486 REAL DECRETO 2278/1982, de 12 de agosto, por el 

que se introducen modificaciones en la estructura 
arancelaria de la partida 04.04 (quesos y requesón).

El Decreto novecientos noventa y nueve/mil novecientos se
senta, de treinta de mayo, autoriza en su artículo segundo a los 
Organismos, Entidades y personas interesadas para formular, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo Octavo de la 
Ley Arancelaria de uno de mayo de mii novecientos sesenta, 
las reclamaciones o peticiones que consideren convenientes en 
relación con el Arancel de Aduanas.

Como consecuencia de las normas reguladoras de la actual 
campaña lechera, se hace necesario introducir las modificacio
nes oportunas en' la estructura de la partida cero cuatro punto 
cero cuatro, para acomodar a los nuevos precios de la leche 
los precios CIF exigibles a los quesos de importación, así como 
los derechos específicos aplicables.

En su virtud, en uso de la autorización conferida en el 
artículo sexto, número- cuatro, de la mencionada Ley Arance
laria y a propuesta del Ministro de Economía y Comercio, 
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión 
del día doce de agosto de mil novecientos ochenta y dos,

DISPONGO:
Artículo primero. —Queda modificado el vigente Arancel de 

Aduanas, por lo que respecta a ia partida arancelaria cero 
cuatro punto cero cuatro en la forma qué se especifica en el 
anejo único del presente Real Decreto.

Artículo segundo.—Este Real Decreto entrará en vigor al 
día siguiente de su publicación en ei «Boletín Oficial del Es
tado».

Dado en Palma de Mallorca a doce de agosto de mil no
vecientos ochenta y dos.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Economía y Comercio,

JUAN ANTONIO GARCIA DIEZ


